
   

 

 

 
 
 
Madrid, 3 de febrero de 2020 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA 
RED DE METRO DE MADRID (LICITACION 6011900392) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

UTE COMSA, S.A. - COMSA 
SERVICE FACILITY  

MANAGEMENT, S.A.U. 
(LOTES DEL 1 AL 13) 

LOTE 7 
 
Revisada la documentación presentada como oferta 
económica, se constata que en el archivo Excel denominado 
“Lote 7. Excel para Ofertar”, en el presupuesto 
correspondiente al Mº PREVENTIVO, no incluye los porcentajes 
correspondientes al G.G. y B.I.  
 
En consecuencia, y a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el archivo 
Excel denominado “Lote 7. Excel para Ofertar”, en formatos 
de PDF y Libro Excel, debidamente cumplimentado en su 
totalidad y firmado digitalmente por los apoderados o 
representantes legales de las empresas que conforman el 
compromiso de UTE, apercibiéndoles que no pueden 
modificar los precios ofertados en su oferta económica inicial.  
LOTES 1 AL 13 
 
La condición 6.5 del Pliego de Condiciones Particulares 
establece que la oferta económica se ajustará al Anexo I 
(Modelo de Proposición Económica) y éste a su vez indica que 
ésta deberá ir acompañada del archivo Excel denominado 
“Lote --. Excel para Ofertar” en los formatos de PDF y Libro de 
Excel. 
 
Revisada la documentación presentada como oferta 
económica, se constata que no aportan el archivo Excel 
denominado “Lote --. Excel para Ofertar” en formato PDF 
firmado digitalmente, para ninguno de los lotes a los que 
optan. 
 
En consecuencia, y a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el archivo 
Excel denominado “Lote ___. Excel para Ofertar”, en formato 



   

 

 

PDF, debidamente cumplimentado en su totalidad y firmado 
digitalmente por los apoderados o representantes legales de 
las empresas que conforman el compromiso de UTE, 
correspondiente a todos los lotes, apercibiéndoles que no 
pueden modificar los precios ofertados en su oferta 
económica inicial. 
 

ELECNOR, S.A. 
(LOTES 6 Y 9) 

LOTE 6 
 
Revisada la documentación presentada como oferta 
económica, se constata que existe una discrepancia entre el 
precio indicado en el Anexo I (Proposición Económica) 
correspondiente al PRECIO FIJO que se oferta y el PRECIO FIJO 
ANUAL presupuestado en el archivo Excel denominado “Lote 
6_excel para ofertar.xlsx”.  
 
En consecuencia, y a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir, o bien el 
Anexo I (Proposición Económica) ajustado al presupuesto 
aportado inicialmente en el archivo Excel denominado “Lote 
6_excel para ofertar.xlsx”, o bien el archivo Excel denominado 
“Lote 6. Excel para Ofertar” en los formatos de PDF y Libro de 
Excel, ajustado al Anexo I (Proposición Económica) aportada 
inicialmente, debidamente cumplimentados y firmados 
digitalmente por el apoderado o representante legal de la 
empresa. 
 

LOTE 9 
 

Revisada la documentación presentada como oferta 
económica, se constata que existe una discrepancia entre el 
precio indicado en el Anexo I (Proposición Económica) y el 
correspondiente al Mº PREVENTIVO presupuestado en el 
archivo Excel denominado “Lote 9_excel para ofertar.xlsx”.  
 
En consecuencia, y a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir, o bien el 
Anexo I (Proposición Económica) ajustado al presupuesto 
aportado inicialmente en el archivo Excel denominado “Lote 
9_excel para ofertar.xlsx”, o bien el archivo Excel denominado 
“Lote 9. Excel para Ofertar” en los formatos de PDF y Libro de 
Excel, ajustado al Anexo I (Proposición Económica) aportada 
inicialmente, debidamente cumplimentados y firmados 
digitalmente por el apoderado o representante legal de la 
empresa. 
 



   

 

 

UTE LEVANTINA, INGENIERIA Y 
CONSTRUCCIÓN, S.L. - 

VARESER, 96, S.L. 
(LOTE 12) 

La condición 5.3 y el apartado 41 del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares, establece la obligatoriedad 
de que los licitadores aporten los documentos de su oferta 
(administrativa, técnica y económica) en formato electrónico 
autenticados mediante firma electrónica reconocida.  
 
Revisada la documentación presentada como oferta 
económica, se constata que al menos una de las firmas 
electrónicas incorporadas a los documentos no es válida. 
 
En consecuencia, y a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el Anexo I 
(Proposición Económica) y el archivo Excel denominado “Lote 
12. Excel para Ofertar”, en formato PDF, debidamente 
cumplimentados en su totalidad y firmados digitalmente por 
los apoderados o representantes legales de las empresas que 
conforman el compromiso de UTE, apercibiéndoles que no 
pueden modificar los precios ofertados en su oferta 
económica inicial. 
 

RAYGASA OBRAS, S.L. 
(LOTE 13) 

Revisada la documentación presentada como oferta 
económica, se constata que en el archivo Excel denominado 
“Lote 13_excel para ofertar”, en el presupuesto 
correspondiente al Mº PREVENTIVO, no incluye los porcentajes 
correspondientes al G.G. y B.I.  
 
En consecuencia, y a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el archivo 
Excel denominado “Lote 13. Excel para Ofertar”, en formatos 
de PDF y Libro Excel, debidamente cumplimentado en su 
totalidad y firmado digitalmente por el apoderado o 
representante legal de la empresa, apercibiéndoles que no 
pueden modificar los precios ofertados en su oferta 
económica inicial. 
 

ROCYPS  
CONSTRUCCIONES, S.L. 

(LOTE 11) 

Revisada la documentación presentada como oferta 
económica, se constata que en el archivo Excel denominado 
“Lote 10_excel para ofertar”, en el presupuesto 
correspondiente al Mº PREVENTIVO, no incluye los porcentajes 
correspondientes al G.G. y B.I.  
 
En consecuencia, y a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el archivo 
Excel denominado “Lote 10. Excel para Ofertar”, en formatos 
de PDF y Libro Excel, debidamente cumplimentado en su 
totalidad y firmado digitalmente por el apoderado o 
representante legal de la empresa, apercibiéndoles que no 
pueden modificar los precios ofertados en su oferta 
económica inicial. 
 



   

 

 

TEDECON SERVICIOS 
Y OBRAS, S.L. 

(LOTES DEL 1 AL 13) 

LOTE 13 
 
Revisada la documentación presentada como oferta 
económica, se constata que en el Anexo I (Proposición 
Económica) no se indica el importe correspondiente al Mº 
PREVENTIVO. 
 
En consecuencia, y a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el Anexo I 
(Proposición Económica) debidamente cumplimentado y 
firmado digitalmente por el apoderado o representante legal 
de la empresa, apercibiéndoles que no pueden modificar los 
precios ofertados en su oferta económica inicial.  
LOTES 1 AL 13 
 
La condición 6.5 del Pliego de Condiciones Particulares 
establece que la oferta económica se ajustará al Anexo I 
(Modelo de Proposición Económica) y éste a su vez indica que 
ésta deberá ir acompañada del archivo Excel denominado 
“Lote --. Excel para Ofertar” en los formatos de PDF y Libro de 
Excel. 
 
Revisada la documentación presentada como oferta 
económica, se constata que no aportan el archivo Excel 
denominado “Lote --. Excel para Ofertar” en formato PDF 
firmado digitalmente, para ninguno de los lotes a los que 
optan. 
 
En consecuencia, y a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el archivo 
Excel denominado “Lote ___. Excel para Ofertar”, en formato 
PDF, debidamente cumplimentado en su totalidad y firmado 
digitalmente por el apoderado o representante legal de la 
empresa, correspondiente a todos los lotes, apercibiéndoles 
que no pueden modificar los precios ofertados en su oferta 
económica inicial. 
 

 
 


		2020-02-03T11:44:06+0100
	SERVICIO DE LICITACIONES. METRO DE MADRID, S.A.


		2020-02-03T12:15:41+0100
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




